
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH - 07283-25 - Renuncia Diez Galarza (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° DECRE-2025-153-E-JUSNEU-TSJ, Inc 1°) se dispuso la contratación bajo modalidad de
empleo público temporario de la Dra. Paloma Diez Galarza, DNI N° 40.612.204, en el cargo de Operadora de
Guardia, categoría MF8, con destino a la Oficina de Violencia de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones
en la ciudad de Neuquén y alcance provincial, con carácter extraordinario, y con una duración temporal de seis (6)
meses, a partir del 24 de abril de 2025.

Que la nombrada presentó la renuncia a dicho cargo a partir del 1 de julio de 2025.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°) Rescindir el contrato y dar de baja de la planta de personal del Poder Judicial a la Dra. Paloma Diez Galarza,
DNI N° 40.612.204, a partir de las cero horas del día 1 de julio de 2025, por los motivos expresados en los
considerandos.

2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV, resolutorio 1°),
inciso a); 4709, Punto 4 y 4975, Punto 11.

3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General, el
Departamento de Liquidación de Haberes y pase a ratificación del Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, archívese.
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